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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia1cs y Actos Jurídicos Docu
lllentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotaS que se devenguen por
las opC'rnciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientcs de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Aclos Jurídicos Documenta
dos, para los quc se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, Cuando su importe se destine a la
realiz.ación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se concéden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicte una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 17 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amarás,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN 413/39550/1990. de 27 de díciembre. por la qu se
dIspone el cumplu11Iento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Galicia, dictada con fecha 21 de mayo de 1990, en
el recurso número 214/1989. interpuesto por don Tomas
Roddguez Navarro.

3282

3281 ORDE.V 41313954811990. de 27 de dicÍ(.'mhrc, ror /a quc se
dispone el cumplimiento de la scnfC'lIcia del Tribunal
Supremo die/ada con fécha 18 de julio de 1990, ('!1 e/
recurso de apelación il1lerpucsto por el Abogado de! Esrado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
.Iurisdicclón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
di~pongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra·
tl\'O del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abog<1do del Estado contra otra anterior de 26 de septiembre de 1989 del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana recaida en el
recurso número 383 y 384/1989, sobre reducción del sCf\.'icio en filas.

t\Iadrid, 27 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Conl~ncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpla en sus propios términos dcsestimatorios la expresada scnten- 3284
Cla sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

ORDEN de 17 de enero de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Candalia. Sociedad Anónima Labo·
ral»,

Excmo, Sr. Director general del Servicio Militar,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3283 ORDEN de 17 de enero de 1991 por la que se conceden los
bC>l1eficios fiscales prerístos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa- «Transformaciones de Tableros y
Aglomerados, Sociedad Anónima Laborab).

Vista la instancia formulada por el representante de «Transformacio
nes de Tableros y Aglomerados. Sociedad Anónima Laboral», con
código de identificación fiscal A-46692471, en solicitud de concesión de
Jus bene-ficios fiscales previstos en la Ley 15/1986 de 25 de abril de
Sociedades Anónimas Laborales, r, ' ,

Resultando que en la tramitaCión del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentarío que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del
Est2dúj) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
hendidos tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25de abril, y que la Entidad solicitante
se en~uentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
A.nÓntmas Laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real
Decreto 519/1989, de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19)
hab¡éndos~le: asi~nado el número 0109~SAL-CV.. '

Este MlOlstcno, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente:" '

Pryrnero,-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Candalia,
Sociedad Anónima Labora]). con código de identificación fiscal
A-59080093, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 'de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y.

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Generalidad de Cataluña, en virtud del Real
Decreto 1225/1989, de 8 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de" 16 de octubre), habicndosele asignado el número .BL-33,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo á las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por -100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que ten~n su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición tranSitoria,

b) Igual bonificación para las que se deven~u('n por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para los que se devenguen por operaciones de constitución de

,,"


